
Año CXXV1 Jueves, 5 de marzo de 1959 Núm. 52 *

PRECIOS Y PUNTOS - DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................. 90 peseta»
Semestre ... ............................. 160 —
Año ............................................ 300 —

Depósito Ugal: Z, núm 1 (1858

Ayuntamientos de la Provin
cia, año ......... ’............... 250 —

Las suscripciones se solicitarán de Ja AdminirtraciÓR 
5-e Hentax y Exacciones Provinciales (Diputación Pro- 
vineial).

'•as de fuera podrán hacerse remitiendo el imperte 
por piro postal 11 otro medio.

iodos loe pagos se verificarán en ía 
¿draón. de Rentas y Exacciones Provinciales ■

(Diputación Provincial)

f. o» nüu'cios que se reclamen después de transcurrido» 
cuatTo días desde su publicación sólo se servirán a’ 
precio de venta, o sea ■ a 3 pesetas los del año corriente; 
í pesetas Jos del año anterior, y de otros años. 5 peseta»

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goberna
dor civil, por oficio, exceptuándose, .según está preve
nido, l^s de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago 
los demás que se pidan.

tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Imprente
<1 Uogar . PignateUi. ■

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linee ■"'fracción que ocupe cada anuncio o 

documento ofici -clarado de pago, insertado en •) 
“Parte oficial”, •<, fctas.

Los insertados et -el “Parte no oficial” devengarán • 
razón dé diez pesetas por línea o fracción, Conforme 
x la Ley del Timbre, cada recibo-matnz se reintegrar* 

a 1 timbre móvil- que le corresponaa por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes se
rán cargados en el respectivo recibo.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios ubi-lados al pago sélo se insertará» 
previo* abono o "uando haya persona en la capital que 
responda de éste.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
ü u l b t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabiU- 
¿«1, -'e conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordena- 
danaentc para su encuademación, que deberá verificarse al final de cada 
temvStTA • - .

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canaria» y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte día» 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
rovincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día* 

tespuéS* para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
¡ .' de 1887.)

SECCION SEGUNDA
Núm. Í.I66

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULARES

De conformidad con el articulo 13 
del vigente Reglamento de Funciona
rios de Administración Local, este Go
bierno Civil ha acordado conceder su 
visado a la modificación de las plan
tillas de los funcionarios del Ayun
tamiento de Daroca, amortizando la 
plaza dé sepulturero, al ser jubilarlo 
el funcionario que la desempeñaba, y 
su transformación en servicio contra
tado. . ।

Zaragoza, 24 de febrero de 1959.
El Gobernador civil, 

Jo s b -Ma n u e l  Pa r d o d e 'Ja n t a y a m

Núm. 1.167
De conformidad con el art. 13 del 

vigente Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local, este Gobier
no Civil ha acordado conceder su vi
sado a la modificación de las planti
llas de los funcionarios del Ayunta
miento de Ariza, amortizando una 

plaza de guardia municipal de cam
po, por haber sido jubilado el fun
cionario que la desempeñaba.

Zaragoza, 24 de febréro de 1959.
El Gobernador civil, 

Jo s é -Ma n u e l  Pa r d o d b Sa n t a y a n a

' Núm. 1.190

CEBOS ENVENENADOS.—Circular

En uso de las facultades que me 
están conferidas, he acordado autori
zar al "Sr., Alcalde de Maluenda, de 
esta provincia, para que, mediante .a 
colocación d cebos envenenados en 
ios montes de aquel término munici
pal denominados “Cerro Pepe”, “El 
Mocho”, “Gallé”, “La Serna”, “Torre
cillas” y “CarramediQ.”, proceda al 
.exterminio de los grajos allí existen
tes, que causan daños de considera
ción en los sembrados.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento V en evitación de 
posibles desgracias.

Zaragoza, 28 de.febrero de 1959.
fij GoberwidtH- rtvü, ■ 

Jo s í-Ma n t je l  Pa r d o d e Sa n t a y a n a

Núm. 1.193

CEBOS ENVENENADOS.—Circular
En uso de las atribuciones que me 

están conferidas por la vigente Ley 
de Caza, he acordado -autorizar al 
Sr. Alcalde de Perdiguera para que, 
mediante la colocación de cebps en
venenados en las partidas de aquel 
término municipal'denominadas “Ga- 
rrachinos", “Guaraí”, “Vedado”, “Mon
te Asteruelas”, “Valdeazana” y “Agua 
Salada”, proceda al exterminio de los 
animales dañinos allí existentes, que 
causan daños.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y en evitación de 
posibles desgracias.

Zaragoza, 27 de febrero de 1959.
El Gobernador civil, 

Io s k -Ma n u e l  Pa r d o d e Sa n t a y a ju

Núm. 1.194

• CEBOS ENVENENADOS.—Circular

En uso de las facultades que me 
están conferidas por la vigente Ley 
de Caza, he acordado autorizar al 
Sr. Alcalde de Calatayud para que, 
mediante la colocación de cebos en
venenados en el monte denominado 
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“Armantes”, sito en aquel término 
municipal, proceda al exterminio de 
los animales dañinos allí existentes, 
que causan dañes de consideración 
en la caza.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y ert evitación do 
posibles desgracias. •

Zaragoza, 27 de febrero de 1959.
■ El Gobernador civil,

•oié-HdQuel Pardo de Santayana

SECC8©N TERCERA

Excma. Diputación Provincial

Esta Corporación Provincial, en su 
sesión pk naria- celebrada el dia 28 de 
febrero últirpo, acordó aprobar el Pre- 
supuí '-o especial del Servicio de 
Cooperación Provincial para el año 
1959 ' por un importe de pesetas 
10.594.459’45. .

Y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 682 ce la vigente -Ley 
de Régimen Local, se hace público, 
para general conocimiento, que dicho 
Presupuesto queda expuesto al público 
en la Secretaria, de esta Corporación 
(Negociado dé Cooperación) por quin
ce días hábiles, durante los cuales se 
admitirán reclamaciones contra el 
mismo. -

Zaragoza, 3 de marzo de 1959.— 
El Presidente, Antonio Zubiri. -

SECCION CUARTA -
'Núm. 1.143 •

Recaudación de Contribuciones

1) . Juan Puertas Ibáñez, Recaudador 
de contribuciones 'e impuestos del 
Estado de la Zona de Calatayud;
Hago saber: Que en expediente que 

instruyo por débitos de contribución 
lústica correspondientes a los años 
1953 al 1956 y arbitrio municipal'de 
1954, del pueblo de Brea de Aragón, 
he acordado y se han practicado los 
embargos de fincas a los deudores que 
a. continuación se relacionan:

Anselmo Boiobia Pinilla: Un campo 
en la partida de “Hoya Lloros”,.de 43 
áreas, que linda* Al Norte, con muni
cipio; al Sur, con municipio; al Este, 
con Manuel Benedí Benedi, y al Oest , 
con Damián Arántegui Benedi. .

El mismo: Un campo en la partida 
do “Campeja”, de 52’80 áreas, que 
linda: Al Norte, con camino; al Sur, 
con Saturnino Benedi Gregorio; al 
Este, con Benito Pérez Vargas, y al 
Oeste, con Manuel García Gil,

María Di stre Medina: Un campo'en 
¡a partida de “La Peña”, de 15’69 
áreas, qué linda: Al Norte, con Benito 
Diestre Molina; al Sur, con Benito 

" Gregorio Lavilla; al Este, con Vda. de ' 
Florencio Benedi Barcelona, y al 0 -s- 
te, con Ramón Cuartas Ruiz.

Pe.d'ro García Pola: Un campo, en la 
partida '■'ó “Val Olivar”, de 105’20 
áreas, que linda: Al Norte, con muni
cipio y Monte Blanco; ai Sur, con 
Santos Barcelona Forniés; al Este, con 
Domingo Bcrdejo García, y "al Oeste, 
con Luis Marqueta. .

El mismo: Un campo en la partida 
de -“Nabuchos”, de 78’60 áreas, que 
linda: Al Norte, con Jerónimo Berdu- 

<jo' Benedi; al Sur, con Manuel Benedi 
Gil; al Este, con Jerónimo Bcrdejo 
Benedi-, y al Oeste, con camino. '

Raimundo Lafuente Giménez: Un 
campo en* la par1 ida de “D.* Aseca”, de 
70 áreas, que linda^ Al Norte, Sur y; 
.Este, con municipio -y dehesa, y al 
Oeste,* con Bernardina Ballesteros Gre
gorio. ■ ■ •

Lorenzo Pola Béñedí: Un campo en 
la partida de “C. Basilio”, de 35’60 
áreas, que linda,; Al Norte, con. Anto
nia García Benedi; al Sur, con muni
cipio y dedKsa; al Este, con camino, 
y a! O1 ste, con municipio y dehesa.

El mismo: Un^ampo en la partida 
de “Huya Llores” de 33’40 áreas, que 
linda: Al Norte, con Pablo Borobia 
Marqueta; .al Sur, con Manuel Benedi 
Benedi (LQ); al Este, con municipio y 
dehesa, y al Oeste, con municipio y 
& hesa. -

El mismo: Un campo en la partida 
de “R. Umbría”, de 25’40 áreas, que 
linda: Al Norte, con municipio y mon
te Blanco; al Sur, con municipio y 
monte Blanco; al Este, con Antonio 
Pula Gómez, y al Oeste, con José Roy 
Plana. ■

Lo que se publica mediante la fija
ción de este edicto en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Brea 
de Aragón, y en el de las oficinas de 
esta Recaudación de Contribuciones, 
en trámite de notificación determi
nada en el articulo 84 d- 1 vigente Es
tatuto de Recaudación, por lo que a 
deudores forasteros y desconocído'S se 
refiere, requiriéndoles para que en el 
plazo dé ocho'días se personen en 
este expediente o designen personas 
que les representen en lá localidad y 
presenten asimismo los títulos de pro
piedad de las fincas embargadas.

Calatayud, 21 de febrero de 1959.—, 
Ei Recaudador, Juan Pu1 rías. — Visto 
bueno; El Jefe del Servicio, M. Gon- 
zaIvo.

SECCION QUINTA"
Núm. 1.119 . "

Excmo, Ayuntamiento de Zaragoza

COMISION DE QUINTAS " 
DEL DISTRITO QUINTO

D Scrapio Quintín Manchólas, Presi
dente de la Comisión de Quintas 
del Distrito Quinto de esta ciudad; 
Hago saber: Que instruido expedien

té en averiguación de la existencia 
y paradero de Antonio Alcalde Dobato 
a los efectos de exceptuarse del Ser
vicio de las armas su hijo Antonio 
Alcalde Ibarzo, mozo del reemplazo, 
de 1955, por haberse ausentado aquél 
•del domicilio conyugal hace más de 
diez años, sin que hasta la fecha se 
tenga noticia alguna de su existencia, 
se publica el presente edicto, en cum
plimiento a lo prcV nido en el ar
tículo 293, - n relación con el 276 del • 
Reglamento para la Ejecución de la 
Ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército vigente. •

Señas que han podido .procurarse 
de Antonio Alcalde Dobato

Edad cuando desapareció 22 años; 
estatura 1’700 metros; pelo negro; 
ccjás al pelo; ojos pardos; nariz rec
ta; barba redonda; boca grande; co
lor sano; frente ancha; señas, parti
culares: cicatriz redonda en la frente, 
lado derecho. •

Ropas que vestía cuando desapare
ció: Uniforme de Infantería del Ejér
cito (desapareció en el frente de Al
fa járin el 25 do diciembre de 1937).

Zaragoza, 26 de febrero de 1959.— 
El Presidente, Serapio Quintín.

. Núm. IJ22 *
COMISION DE QUINTAS 

‘ DEL DISTRITO QUINTO
D Serapio Quiqtin Manchólas, Presi- ' 

dente de la Comisión de Quintas 
del Distrito Quinto de esta ciudad; 
Hago saber: Que instruido expedien- " 

te en averiguación de la existencia 
y paradero de Teodoro Sanz Monta- 
ñana, a los efectos de exceptuarse del 
servicio de las armas.su hijo Teodoro 
Sanz Arenas, mozo dél reemplazo de 
1955, por haberse ausentado aquél del 
domicilio conyugal hace más de diez • 
años, sin que hasta la fecha se tenga 
noticia alguna de su existérteia, se / 
publica el presen-te edicto, en cum- 
phmiento a lo prevenido en el ártícu- 
lo 293, en relación con el 276 del 
Reglamento para la Ejecución de la

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 47?"

Ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército vigente. .

Señas que han pedido procurarse 
de Teodoro Sanz Moni anana ‘ 

. Edad cuando desapareció 37 años; 
estatura 1’650 metros; pelo castaño; 
cejas al pelo; ojos pardos; nariz rec
ta; barba redonda; boca regular; co
lor sano; frente ancha; señas parti
culares, ninguna.

Ropas que vestía cuando desapare
ció: Uniforme de miliciano.

Zaragoza, 26 de febrero de 1959.— 
Ei Presidente, Scrapio Quintín.

■ Núm. 1.123
COMISION DE QUINTAS 

■ DEL DISTRITO SEXTO '
I). José-Maria Flanco Espés y Domin- ' 

• guez, Presidente de la Comisión de 
Quintas del Distrito sexto de esta 
ciudad; . '

• Hago sabe;: Que instruido expedien
te en averiguación de la existencia 
y psradeic de Mario Garcés Burgos, 
a ios efectos de exceptuarse del ser
vicio de las armas su hijo Enrique 
Garpés Albor, mozo del reemplazo de 
1957, por haberse, ausentado aquél dei 
domicilio conyugal hace más- de diez 
años, sin que hasta la fecha se tenga 
noticia alguna de su existencia, se 
publica. ¿1 presente edicto, en cum-. 
piimicnto a lo prevenido en el articu
lo 293, en relación con el 276 del 
Reglamento para la Ejecución de la 
Ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército vigente.

Señas que han podido procurarse 
de Mariano Garcés Berges

. Edad cuando desapareció 42 años; 
estatura 1’510 metros; pelo castaño; 
cejas al pelo; ojos azules; nariz rec
ta; barba .cerrada; boca grande; co
lor sano; frente.despejada; señas par
ticulares, ninguna.

Ropas que vestía cuando desapa- • 
reció: Traje de dril, camisa rayada, - 
calcetines blancos y alpargatas.

Zaragoza, 26 üé febrero de 1959.— 
El Presidente, José-Maria Franco.

Núm. 1.124
COMISION DE QUINTAS 
DEL DISTRITO SEXTO

D. José-Maria Fiahco Espés y Domín- 
gu z, Presidente de la Comisión de 
Quintas del Distrito sexto de esta 
ciudad; ,
Hago saber: Que instruido expedien

te en averiguación de la existencia

y paradero de Miguel Artigas Cr s- 
pu, a los efectos de exceptuarse del 
servicio de las armas Su hijo Miguel 
A-ligas Gil, mozo del reemplazo de 
1955, por haberse ausentado aquél del 
domicilio conyugal hace más de diez 
años, sin que hasta la fecha se tenga 
noticia alguna de su existencia, se 
publica el presente edicto, en cum
plimiento a 1 o provenido en el ar- 
ticufo 293, en relación con el 276 del 
Reglamento para la Ejecución df la 
Ley de RecJutamicnto y R emplazo 
del Ejército vigente.

Señas que han podido procurarse 
de Miguel Artigas Crespo

Edad cuando desapareció 30 años; 
estatura alta; pelo negro; c jas al 
pelo; ojos pardos; nariz recta;, barba 
redonda; boca normal; color sano; 
frenté ancha; señas particulares, nin
guna.

Ropas que vestía cuando desapa
reció: Pantalón azul, camisa con ra- 
y^s, alpargatas blancas, boina negra.

Zaragoza^ 26 de febrero de 1959.— 
Ei Presidente, José-Maria Franco.

Núm. 1.170 .
COMISION DE QUINTAS 

DEL DISTRITO SEGUNDO
D. Gumersindo Clafamunt Blasco, Pfe- 

sio nte de la Comisión de Quintas 
" dél-Distrito Segundo de esta ciudad;

Hago sab^r: Que instruido expedien- 
l; en averiguación de la existencia y 
paradero dp José González Martínez, 
a los efectos de exceptuarse del servi
cio ce las armas su hijo Esteban Gon
zález Calvo, mozo del reemplazo de 
1959, por haberse ausentado aquél del 
cicmiciüo conyugal hace más de djez 
Sñds, sin que hasta la fecha se tenga 
noticia alguna de su existencia, se 
publica el presente • edicto, en cum- 
plimicnto a lo prevenido en el articu
lo 293, eh relación con el 27'6 del Re
glamento para la Ejecución de la Ley 

-ce R.cluUmi^ ntb y Reemplazo del 
Ejército vigente. .

S1 ñas que han podido procurarse de 
JOSé ' G, hzáicz. Mari i ne'z

i dac cuando desapareció 29 años; 
estatuía 1’67; pelo negro; cejas espe
sas; ojos negros; nariz^ancha; barba 
espesa; boca normal; color oscuro; 
ir One despejada; señas .particulares, 
ninguna.

Ropas que vestía Cuando desapare
ció: Pantalón y chaqueta azul mari
no, camisa blanca, corbata azul ce

leste, calcetines blancos y zapatos m ■ 
gres de una pieza. •

Zaragoza, 25 de febrero de 1959.— 
El Presidente, Gumersindo Cláramunt.

Núm. 1.192
La Muy Ilustre Comisión Permanen

te, en sesión celebrada el día "de 
ayer, acordó aprobar los pliegos de, 
condiciones para la subasta df adju
dicación de las 'obras de construcción 
de una manzana de nichos, dé alqui
ler, en el Cementerio Católico de To
rrero, ál tipo de licitación, en baja, 
de 310.300’82 pesetas.

Lo qu. se pene en conocimiento 
de! público mediante el presente 
anuncio oficial para que puedan for
mularse las reclamaciones que se es
timen pertinentes, a cuyo efecto di
cho expediente, con todos sus docu
mentos, se halla de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secre
taría General por un plazo de ocho 
días hábiles, a contar desde la fecha 
ce publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la' provincia, en 
cumplimiento de lo determinado en 
el Reglamento de Contratación Mu
nicipal dé 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 19 de febrero de 1959.— 
El Alcalde, Francisco Vera.—Por acuer
do de Su Excelencia: El Secretario 
general, Carmelo Zaldivar.

Num. 1.1,50

Audiencia Territorial

PR ES-I D ENCÍA
De conformidad con lo establecido ' 

en el art. 67 del Decreto orgánico de 
24 ck febrero de 1956, se anuncia a 
concurso cíe méritos la provisión del 
cargo de Juez de paz propietario de 
Valmadrid, declarado vacante en vir
tud de haber sido separado de. dicho 
cargo ti qué 1c venia, des: mp pando, 
por Orden del Ministerio de Justicia 
de 25 de los corrientes, a ^in de que 
les aspirantes presenten solicitudes, 
documentadas, ante el Juzgado de 
primera instancia de Belchite durante 
el plazo de treinta días ‘ naturales, 
contados a partir de la publicación de 
es’.'e anuncio en «.1 “Boletín Oficial” 
dt esta provincia.

Zaragozá, 26 c. / ..ró de 1959.— 
El Presidente, Ginés Parra Jiménez. 
P. S. M.: El Secretario de Gobierno, 
Gonzalo González.
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Núm. 901

SERVICIO PROVINCIAL DE GAKADER1Á '
ESTADO DEMOSTRA1IVO de las enfermedades infecto-conta^iosas y parasitarias que han atacado a los 

animales domésticos en esta provincia 'durante el mes de enero 1959.

Zaragoza, 7 de febrero de 1959. — El Jefe provincial del Servicio de Ganadería, Luis Martínez Herce.

ENFERMEDAD PARTIDO* MUNICIPIO

A N 1 M A LES

Curados Muertos o 
sacrificados

Onedan 
enfermosEspecie

Enfermos 
del mes 
anterior

Invasiones

de la fecha

Distomatosis ............ La Almunia............ Epila . . . . .......... Ovina
■ •

150 150
Id. ..;.................. Ejea......................... Tauste.......... . Id. 106 , 106

Equinococosis . . ,e . . . La Almunia.. . . .•. . Epila ................  . . Id. 300 300
Id............................... Ejea . ............ Tauste .............. .. Id. 149 149

Fiebre aftosa............... Caspe..................... Caspe .................... Bovina 28
Id............................... Zaragoza................. Zaragoza............... Id. 9 28 9

Papera ■.......................... Ejea . ................... ’. . Tauste .................. Equina 6 6
. 48"Peste aviar.,............... Id........................... Id.......................... Aviar 187 1 §9

Id. ............ .. Ateca................... .-. Villarroya . . . . . .. Id. 37 37
Tiña.............................. Ejea......................... Tauste.................. Bovina 1 1

Total .... 9 964 183 . 790
■

Núm. 1.162

Delegación de Industria

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
D. Carlos Alcalde Villalba en solicitud 
de autorización para ampliar su in
dustria de fabricación de puntas y 
trefilado para sus propias neepsida- 
d<s, en Zaragoza (Camino del Vado, 
número 32), industria comprendida en 
el grupo í.9, apartado b), de la clasi
ficación establecida por la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939.

Esta Delegación de Industria ha re
suelto autorizar a D. Carlos Alcalde 
ViHalba para que efectúe la amplia
ción de referencia con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la 
norma 11.- de la citada Orden y a la 

. especial de que la puesta en marcha 
de la fabricación deberá efectuare en 
el plazo máximo de seis meses, con
tado a partir de la fecha de la pre-* 
senté resolución.

Zaragoza, 25 de febrero de- 1959.— 
El Ingeniero Jefe, G. Renom de Pa- 
dreny. .

. Núm. 1-206
Magistratura de Trabajo núm. 1

D . José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número. 1. de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos de ¡as 

diligencias N. E. 2 de 1959 (autos

N. 994 de 1958), seguido a instancia 
de D. Domingo Baigorri Remiro, con
tra D. Cándido Baigorri, he acordado 
la venta en pública subasta por tér
mino de ocho días de los bienes que 
a continuación se indican:

Una máquina de escribir portátil, 
marca “Patria”, sin número visible, 
en perfecto estado de conservación y 
funcionamiento. Valorada en 2.000 pe
setas.

Dicha máquina se halla depositada, 
bajo la custodia de D. Cándido Baigo
rri, en la calle de Santa Teresa, nú
mero 32.

Dicha subasta se celebrará el pró
ximo día 4 de abril, a las once horas 
de su mañana, en la sala de audien
cia de esta Magisti atura.

Se advierte a los licitadores: Que 
para intervenir en la subasta deberán 
consignar previamente en la Mesa de ■ 
la Magistratura, o en la Caja Sucur
sal de Depósitos, el 10 por 100 de la 
tasación de los bienes, y que no se 
admitirán posturas que no cubran los 
dos*tercios de'dicha tasación.

Zaragoza, veinticinco de febrero de 
mil novecientos cincuenta y nueve. 
El Magistrado de Trabajo, José Lueña 
ud Muro.—El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.153
Jefatura Provincial , 

del Servicio Nacional del Trigo

Habiendo sufrido extravío el docu
mento que a continuación se rela
ciona: ,

Vale de harina expedido por el- al
macén de Daroca el día 12 de agosto 
de 1958, de la serie B, núm. 241.971, 
a favor de D. Andrés Alza Galarza, 
de Daroca, correspondiente a su 1 en
trega en el m-ispio de 398 Kg. de 
trigo para maquila,

Se anuncia al público para que si 
alguna persona lo hubiera encontrado 
lo presente en la Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional del Trgo (In
dependencia, 32), advirtiendo que 
transcurridos treinta días desde la 
peblicación del presente anuncio en 
este “Boletín” se considerará anula- 
ao el original del documento de re
ferencia y será expedido el correspon
diente duplicado, quedando exento 
este Servicio de toda responsabilidad.

Zaragoza, 25 de febrero de 1959.— 
El Jefe provincial, C. Mata.

Núm. 1.161 .
6.a División Hidrológico - Forestal

En cumplimiento del Decreto de 13 
do enero de 1956 (“Boletín Oficial del 
Estado” de 29 de enero de 1956), por 
el que se declara la utilidad pública y 
necesidad de urgencia de la ocupa
ción, a efectos de su repoblación fo
restal, de los terrenos comprendidos 
en el perímetro denominado “Comarca 
de Ateca”, en la provincia de Zarago
za, en uso de las atribuciones confe
ridas por la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954, en 
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concordancia con el Reglamento para 
su aplicación, se señala el día 12 de 
marzo de 1959, a las once horas, para 
procecTer al pago y subsiguiente toma 
de posesión de la finca denominada 
“Dehesa de, la Ascensión”, sita en tér
mino municipal de Ateca y propiedad 
de D.- Lorenza Martínez García.

Lo que se hace público en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, en cum
plimiento del articulo 48 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, en concordan
cia con el número 49 de su Regla
mento.

Zaragoza, 25 de febrero de 1959.— 
EL Perito de la Administración, Al
fonso Villuendas Díaz.

Núm. 1.139
Jefatura de Obras Públicas

EXPROPIACIONES
Con fecha de hoy esta Jefatura ha 

dictado la siguiente
“Providencia.— Examinado el ex

pediente de expropiación forzosa de 
fincas en término municipal de Zara
goza, incoado con motivo de las obras 
de construcción de la variante con 
supresión de paso a nivel entre los 
puntos, kilométricos 13’400 al 14’200 
de la carretera C-3 Zaragoza a Mi
randa, puntos kilométricos 142’800 al 
143’600 de la carretera nacional de 
Logroño a Zaragoza;

Resultando que la relación de bie
nes cuya ocupación se considera he- 
cesaria se publicó en el “Boletín 
Oficial del Estado”, en el de la pro
vincia y en un periódico de esta lo
calidad, abriendo un plazo de infor
mación pública de quince días, sin 
que duiante el mismo se presentara 
reclamación alguna ni se solicitaran 
rectificaciones;

Resultando que abierio un nuevo 
período de veinte diás para el cum
plimiento de los trámites prescritos 
en el articulo 19 del vigente Regla
mento de la Ley de Expropiación 
Forzosa no se lía llevado a cabo rec
tificación alguna.cn el expediente;

Resultando que la Abogacía del Es
tado de la provincia ha emitido in
forme favorable respecto de la nece
sidad de la ocupación de las fincas 
afectadas por el expediente;

Vistos la Ley de Expropiacicui For
zosa de 16 de diciembre de 1954 y 
el Reglamento para su aplicación de 
26 de abril de 1957;

Considerando que el presente expe
diente se ha tramitado con arreglo 
a las prescripciones legales y regla
mentarias, .

Esta Jefatura, haciendo u d o  ,de las 
facultades""que le confiere el artícu
lo 20 de la citada Ley, en 'relación 
con el 98 de la misma, ha resuelto lo 
siguiente: ■ ‘ •

l.9 Declarar la necesidad de la 
ocupación de las fincas bjeto de este 
expediente, cuya rolad i se publica 
a continuación.

2.9 Publicar esta resolución en la 
forma prescrita en el artículo 21 de 
la Ley y -notificarla a los interesados 
en el procedimiento expropiatorio, 
advirtiendo que contra el presente 
acuerdo pueden interponer recurso 
de alzada ante el Excmo. Sr. Minis
tro de Obras Públicas en el plazo 
de diez días desde la notificación 
personal o desde la publicación en 
los “Boletines”, según los casos.

Relación que se fda

Número de orden, nombre del propie
tario, residencia y clase de finca

i. Celestino Barrau Sanz. Casetas. 
Regadío.

2. Lorenzo Pérez Vera. Sóbradiel. 
Regadío., . .

3. Pedro Gales Salboll. Casetas. Re- 
■ gadío.

4. Angel Genzor Latas. Sóbradiel. 
Regadío.

5. R. E. N. F. E.
6. Luisa Lobera Turón. Casetas. Re

gadío. •
7. Mateo Clemente Murcia. Casetas. 

Regadío. x
8. SeverinO Lobera Turón. Casetas. 

Regadío.
9. Juan Sabún Ezquerrá. Torres de 

. Bcrrellén. Regadío.
10. Juana Almenara López. Casetas. 

Regadío.
11. Luisa Lobera Turón. Casetas. Re

gadío.
12 José Nogueras Marcado. Casetas. 

Regadío.
P Jorge Falcón Odón. Casetas. Re

gadío.
14 Francisca Sierra Ochoa. Sobra- 

diel. Regadío.
15. Manuel Fajardo García. Casetas. 

■Regadío.
16 Mauricio Gascón Chueca. Casetas. 

Regadío.
17 Gregorio Murillo Garcés. Casetas. 

Regadío.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos que en la 
misma se determinan.,

Zaragoza, 16 de febrero de. 1959.— 
El Ingeniero' Jefe, A. Bravo.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos re
glamentarios se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se meheionan los siguientes documen
tos para 1959, pudiendo* presentar lo< 
vecinos contra aquellos las reclama
ciones que estimer. p rtinenies.
A' -/.s v h-- ■ rústica y urbana 

1.137. —Figueruelas
C-unta de administración del patri

monio •
1.116. —Mara
1.144. —Aguilón
1.157. —El Burgo de Ebro 
1.169. —Uncastillo

Cuenta c'"1 caudales ' 
1.116. -Mara 
1.144. —ruilón 
1.157. —El irgo de Ebro 
1.169. —Unqasu ?

Cuenta general del presupu ? or
dinario

1.116. —Mara 
1.144. —Aguilón 
1.157. —El Burgo de Ebro 

' 1.169.—Uncastillo

Cuentas municipales
1.132. —Embid de la Ribera 
1.137. —Figueruelas

Cuenta de valores independientes y 
auxiliares del presupuesto

1.157. —El Burgo de Ebro

Expediente de habilitación de crédito
1.137. —Figueruelas

Expediente de suplemento de crédito " 
1.137.—Figueruelas
1.138. —Zuera " .

Liquidación del presupuesto y rela
ción de deudores y acreedores

1.116. —Mara
1.117. —Vistabella 
1.118. —Monreaí de Ariza 
1.130. —Aladrén
1.132. —Embid de la Ribera 
1.137. —Figueruelas
1.138. —Zuera 
1.144. —Aguilón 
1.145. —Villar de los Navarros 
1.157. —El Burgo de Ebro 
1.159. —Asín 
1.169. —Uncastillo1' 
1.179. —Torres de Berrellén

Liquidación del presupuesto extra- _ 
ordinario

1.179; —Torres de Berrellén
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Ordenanzas por diferentes conceptos 
1.160.—Asín .

' Padrón de la tasa de rodaje
1.144. —Aguijón -

Padrones por diferentes conceptos 
1.186.—Si güés

Presupuesto extraordinario
1.116. —rMara . :

Presupuesto ordinario
1.148. —Used

Pioyecto de disti ibución de aguas 
y saneamientos

1.185; —Sigüés

Rectificación del cendo electoral
1.157. —El Burgo de Ebro

Rectificación del padrón de habitantes 
1.135. —Navardún 
1.144. —Aguilón

* 1.157.—El Burgo de Ebro 
1.183. —Cadrete

Núm. 1.176 • .
ALFAJAR1N

L). Luis Giménez Peralta, Alcaide-Pre
sidente;
Hace saba: Que tote Ayuníamikjnío, • 

y a instancia uel mozo Enrique Agui- 
rán Antiu, del reemplazo de 1957, ha 
insiruiuu expediente justilicativo 
para acieditar la ausencia por más de 
d:ez años o ignorado paradero de su 
pad/e. Hinque Agunan Cuitarte, y a 
íü o eiuCtOb uiapueatG* en ios artícu
los 24¿ y 259 del vigente Reglamento 
de -Reclutamiento se publica el pre- . 
seme uüicio para qué cuaütos tengan 
ÓGnucimíentu oe la existencia y actual 
paradeio del relerido Enrique Aguiran 
Guiiane se sirvan participarlo a esta 
Aicaidia con ei mayor número de da
tos posible.

Al p,opio tiempo cito, llamo y em
plazo ai mencionado D. Enrique Agui
ran Cuitarte para que comparezca 
ante mi Autorioad o la dei punto 
donde se halle, y si fuera 6,11 el extran
jero ante, el Cónsul español, a fines 
relativos ai servicio militar ae su hijo 
r.nrique Aguirán Ando.

El repetido Enrique Aguirán Cui
tarle es natural de Aífajarin (Zara
goza), hijo de Lorenzo y de Pilar, y 
cuenta 56 años de edad, si vive.

Sus señas son las siguientes: Esta
tura regular, pelo royo, cejas al pelo, 
ojos pequeños, nariz recta, barba po
blada, color sano, frente ancha Señas 
particulares, ninguna.

Aífajarin, 26 de febrero de 1959.— 
Ei Alcalde, Luis Giménez. .

Núm. 1.177 .
ALEAJAR1N

D. Luis Giménez Peralta, AÍcalde-Pre- 
sidente;
Hace saber: Que este Ayuntamiento,, 

y a instancia del mozo Antonio Alon
so Gil, del reemplazo de 1957, ha ins
truido expediente ' justificativo para 
acreditar la ausencia por más de diez 
años e ignorado paradero de su pa
dre, Eduardo Alonso Vidal, y a los 
efectos dispuestos en los artículos 242 
y 259 del vigente Reglamento de Re
clutamiento se publica el presente 
edicto para que cuantos tengan cono
cimiento de la existencia y actual pa
radero del referido Eduardo Alonso 
Vidal se sirvan participarlo a esta Al
caldía con el mayor número de datos 
posible.

Al propio tiempo cito, llamo y em
plazo al mencionado D. Eduardo 
Alonso Vidal para que comparezca 
ante mi Autoridad ' o la del punto 
donde se halle, y si fuera en el extran- 
j ro ante el Cónsul español, a fines re
lativos al servicio militar de su hijo 
Antonio Alonso Gil.

-El repetido Eduardo Alonso Vidal 
es natural de Aífajarin (Zaragoza), 
hijo de Pablo y de Jacinta, y cuenta 
54 años de edad, si vive.
. Sus si ñas son las siguientes: Esta
tura regular, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos grandes, naiiz recta, barba po
blada, color sano, frente ancha.. Señas 
pai ticulares, ninguna.

Aífajarin, 26 de febrero de 1959.— 
El Alcalde, Luis Giménez. ■ ,

Núm. 1.199 
BUJARALOZ 

_ Por este Ayuntamiento y a instan
cias del muzo Ernesto Ferrer Beltrán, 
número 4 dei reemplazo del corrien
te año, se ha instruido expediente 
jusnficaiivo para acreditar la ausen
cia por mas de diez años e ignorado 
paradero de su padre, Félix FeiVer 
Sumper, y a ios electos dispuesto en 
los artículos 242 y 259 del Reglamen
to de Reclutamiento se publica el 
.presente edicto para que cuantos ten
gan conocimiento de la existencia y 
actual paradero del referido Féli^ Fe- 
rivi Samper se sirvan participarlo a 
esta Alcaldía con el mayor número 
de datos posible. .

Al picpio tiempo cito, llamo y em
piezo al mencionado Félix Ferrer 
Samper para que comparezca ante mi 
Autoridad o la dJ punto donde se 
hallé, y si fuere en el extranjero an
te el Cónsul español, a fines relativos ■ 
al servicio militar de su hijo.

El repetido Félix Ferrer Samper es 
natural de Bujaraloz (Zaragoza), b? 
jo* dé Ciríaco Ferrer Escartín y de 
Alberta Samper Pallas, y en lá actua
lidad cuenta 53 años de edad. Desa
pareció en la batalla del Ebro.

Bujaraloz, 28 de febrero de 1959.— 
El Alcalde, Valentín Romo.

Núm. 1.181 
CAST1LISCAR

El Alcalde - Presidente del Ayunta
miento de Castiliscar, que sáscribe;
Hace saber: Que de acuerdo con io 

establecido en el artículo 263 del Re
glamento de HacV ndas Locales de 4 
ch? bgesto de 1952, este Ayuntamiento 
ha. tramitado, y la Corporación un 
pleno ha aprobado, expedienté de de
claración de fallidos, lo mismo en in
gresos como en gastos, al practicar 
la liquidación " del' presupuestó del 
año 1958.

El expresado • expediente, dando 
cumplimiento a lo ordenado por el 
limo. Sr. Jefe del Servicio de Inspec
ción y Asesor amiento de las Corpora- 
cion.cs Locales én.la circular de l.9 de 
diciembre ü v 1958, permanecerá ex
puesto en la Secretaria de este Ayun*-- 
tamicnto, por plazo de quince días há- 
Liks, contados a partir del siguiente 
a’ en qué 'Sr.'a‘publicado este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de iy provin
cia,' para que lodo el que se consi
dere. acreedor a éste Ayuntamiento 
pueda examinarle y formular las i*e- 
ciamaciones que crea pertinentes, asi. 
como también formular las reclama
ciones qu. cica pertinentes sobre las 
anulaciones por fallidos en ingresos. 
Pasado dicho plazo será elevado a la 
Supérioridad, sin ulterior reclama
ción. *
* Cas iliscar, 26 de febrero de 1959.— 
L1 Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.155
EJEA DE LOS CABALLEROS

El Ayuntamiento pleno, en su sesión 
de techa 12 deí actual, acordó decla
rar ae interés e inmediata urbaniza
ción, a efectos de edificación y 
olios, el polígono comprendido entre 
las Avenidas de Generalísimo y Fer
nando el Católico y Galles de' Joaquín 
Costa, D. Justo Zoco y Alfonso 1.

Durante un plazo de treinta días, 
y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 32 de la Ley del Suelo, se 
somete a iníoimación pública el expe
diente incoado, encontrándose de ma
nifiesto el mismo, juntamente con 
las normas reguladoras de ordena-

; . ' / ■ " •
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:ión, en el Negociado de Servicios de 
este Ayuntamiento. •

Ej- a <!< los Caball ros, 25 de febre
ro de 1959.—El Alcalde, Rafael Pastor. '

Núm. 1.158
, EJEA DE LOS CABALLEROS
El Ayuntamiento pleno, en su sesión- 

de fecha 12 del actual, acordó aprobar 
inicialmente el proyecto, redactado 
por el Ingeniero de Caminos D. Ansel
mo Bernal Ríosalido, para el nuevo 
abastecimiento público de agua de 
esta villa,-declarando de urgente e in
mediata ejecución las referidas obras.

Durante un plazo de treinta días se 
somete a información pública el refe
rido proyecto, encontrándose de ma
nifiesto ti mismo en el Negociado de 
Servicios de este. Ayuntamiento.

- Ej a d los Caballeros, 25 de febre
ro di 1959.—El Alcalde, Rafael Pastor.

Núm. 1.146 • 
h er r er a d e l o s n av ar r o s

El Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión, deí día 15 de febrero co
rriente. acordó celebrar concurso-su
basta para, la ejecución de la obra de 
conducción de aguas para abasteci
miento de esta localidad y aprobar cJ 
oportuno pliego de condiciones.

Se hace asi público en acatamiento 
a h preceptuado en el articulo 312 
de la Ley de Régimen Local, texto 
refundido de 24 de junio de 1955, y 
en el 24 del Reglamento de Contrata
ción de 9 de enero de 1953, para que 
durante el plazo de ocho días, a con
tar desde el siguiente al do la inser
ción de este edicto en el “Boletín Ofi
cial” de la" provincia, puedan foimu- 
larse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes. :

Herrera de los Navarros, 25 de fe
brero de 1959.—El Alcalde, S. Bedoya 
R ico. •

LECCION SEPTICA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1." INSTANCIA ■ 

Núm. 1.131
JUZGADO NUM. 1 ;

A',ui:ción de requisitoria 1
El Ju gádo de instrucción núm. 1 

de los d. Zaragoza deja sin efecto la 
rcquisitca ia referente al procesado 
Manuel Lóp z Rodríguez en sumario 
número 241 de 1951, sobre estafa y 
usurpación de funciones, por haber 
sido habido, ..

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
veinte de febrero de mil novecientos 
cincuenta y nueve.—El Juez de ins
trucción, José de-Luna Guerrero.

Núm. 1.172
JUZGADO NUM. 1 

Cédula de notificación . 
y requerimiento

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de instrucción del Juzgado 
número I de los de Zaragoza en pro- 
vr ido de esta fecha dictado en ejecu
toria de la causa número 149 de 1958, 
sobre lesiones, contra Ramiro-Gabarre 
Giménez y Emilio Gabarro Gabarre, 
vecinos que fueron de Zaragoza (calle 
Vulcano, número 18), y cuyo parade
ro actual se desconoce, se les notifica, 
a i como a los perjudicados en dicha 
c?uSa Adela Gabarre Gabarre y Juan 
Hernández López, de igual vecindad 
(calle Monserrat, 9, 3.8), ignorándose- 
su paradero, que la lima. Audiencia 
Provincial de Zaragoza, en sentencia 
número 6, de fecha 9 de enero último, 
condenó a. dichos penados a la pena 
de tres meses de arresto mayor, ac
cesorias, costas, asi como a que abo
ren a dichos perjudicados la cantidad 
dé 500 pesetas como indemnización de 

; perjuicios.
Y para su publicación en el “Bole

tín Oficial” d ■ esta provincia, expido 
y firmo el presente en la InffiortaJ 
Ciudad de Zaragoza a veinticinco de 
febrero do mil novecientos cincuenta 

' y nuevo. — El Secretario, Luis Már
quez.

Núm. 1.208
JUZGADO NUM. 1

D. José de Luna Guerrero, Magistrado, 
ejerciente Juez de primera instan
cia del Juzgado número 1 de Za
ragoza; ■
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo en-este Juagado se
guidos con'd número 244 de 1956 por 
el Procurador "Sr. Escudero, en nom
bre del Banco Zaragozano, S. A., con
tra b s cónyuges D. Eéíix Asín Campos 
y D.a Consueto Muñoz Muñoz, .en re
clamación de 50.074’15 pesetas, inte
reses y costas, se sacan a la venta en 
pública y segunda subasta, que tendrá 
lugar en la sala de audiencia de este 
Juzgado el día 9 de abril próximo, a 
ias once horas, las embargadas como 
cL los demandados, mitad indivisa y 
cuarta parte indivisa, en nuda propie- 
cad, de la finca siguiente:

Urbana: -Casa con corral situada en 
termino del Rabal, de esta ciudad de 
Zaragoza, en lá । arcelación de la

Torre de Funes, calle llamada de Fu
nes,. señalada con el número 5 no ofi
cial, 7 oficial; la casa se compone 
de tres pisos con el firme y de ocho 
metros sesenta centímetros de facha
da por doce dé fondo, o sea ciento tres 
metros, veinte decímetros cuadrados; 
y el corral mide cuarenta y un metros 
sesenta y cuatro decímetros de super
ficie; en junto, ciento cuarentá y un 
metros, ochenta y cuatro decímetros 
cuadrados; lindante, todo reunido: 
Por el frente u Oeste, con dicha calle 
de Funes; por la derecha entrando o 
Sur, con finca del Sr. Orduna; por la 
izquierda o Norte, con parcelas nú
meros 11 y 10, de D. Juan de Funes, 
y por la espalda o Este, con parcela 
número 14, de D. Antonio Abardía. 
Inscrita al tomo 1288, folio 84, finca 
694, inscripción 2.® Servirá de tipo 
para esta segunda subasta, respecto 
a la mitad indivisa en pleno domi
nio, la cantidad de 167.055’94 pesetas, 
y por la cuarta parte indivisa, en nuda 
propiedad, la suma de 33.411’24 ptas.

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadofes 
consignar previamente en el Juzgado, 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 de la valoración 
o tipo de subasta; úue no se admitirá 
postura inferior a los dos tercios de 
dichas cantidades; que los autos y la 
certificación registra! de Cargas es
tarán* de manifiesto en Secretaria; que 
se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante ia titulación, y que 
las cargas o gravámenes, anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito de la entidad actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y que puede ha
cerse éste a calidad de ceder a un 
tercero.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a veinticuatro de febrero de 
mil ñr-vecientos cincuenta y nueve.— 
El Juez, José de Luna Guerrero.—El 
Secretario, Luis Márquez.

Núm. 1.195“
JUZGADO NUM. 2 

Cédual de notificación .
En virtud de lo- acordado por el 

Sr. Juez de instrucción del Juzgado 
. número 2 de esta capital por pro

videncia dictada en la ejecutoria di
manante de la causa número 161 de 
1953, sobre hurto, se notifica al pe
nado Manuel Zapata Sanz, en igno
rado paradero, que por sentencia de 
fecha 12" del actual, dictada por la 
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lima. Audiencia Provincial de Zara
goza, se le condena a la pena de sie
te meses de preisidio menor, a las 
accesorias, al pago de las costas pro
cesales y a que abone a D. Felipe 
litiga la cantidad de 130 pesetas, 

• -mo indemnización de perjuicios, a 
cuyo pago se le requiere asimismo.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
v intisiete de febrero de mil nove- 
cimtos cincuenta y nueve.—El Secre
tario, Francisco Solchaga.

Núm. 1.209 -
JUZGADO NUM. 4

D. José de Luna Guerrero, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 4 de Zaragoza;
Hago saber: Qpe en este Juzgado, 

al número 2 42 de 1956, se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancia 
del flanco Zaragozano, representado 
po.. el Procurador Sr. Escudero, con- 
tr.. D. Ildefonso Asín Campos, en el 
cua, li acordado sacar a la venta en 
segunda pública subasta, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, el bien 
inmu: ble siguiente:

Nv ía propiedad de la cuarta parte 
indio sa de casa con corral sita en 
térm. ,o de Rabal, de esta ciudad, par
cela; ón de la Torre de Funes, calle 
Fur. , número 5 no oficial, 7 oficial; 
la (• ía se compone de tres pisos con 
el me y de ocho metros sesenta 
c .■ '.metros de fachada por doce de 
fe; .o, o sea ciento tres metros vein- 
U lee ¡metros cuadrados; y el corral 
r le 41 metros-64 decímetros de su- 
■ jficie; en junto, 141 metros 84 de- 
im tros cuadrados; lindante, todo 

reunido;. Por el frente u Oeste, con 
calle de Funes; por la derecha en
trando o Sur, con finca del Sr. Or- 
duña; per la izquierda o Norte, con 
parcelas II y 10, de D. Juan Funes, 
y por la espalda o Este, con parce
la 14, de D. Antonio Abardía. Ins
crita al tomo 1.288, folio 84, finca 
694. Tasada esta cuarta parte indivisa 
que sale a subasta en la cantidad de 
1! 1.370’62 pesetas.

Para el acto de la subasta se .ha 
señalado el día 9 de abril próximo, 
a las once horas, ante la sala-audien- 
ck de este Juzgado.

Para tomar parte en la misma de- 
bxrá consignarse previamente el 
10 por ICO de la cantidad que sirve 
de tipo a esta segunda subasta. No se 
admitirán posturas que no cubran los 
dos tercios de la misma. La certifi
cación de cargas obra en los autos 
para quien la quiera examinar. Las 
caigas anteriores y las preferentes 

al crédito del. actor continuarán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio - del remate, entendiéndose 
que el rematante las -acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
las mismas.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a veintiséis de febrero de 
mil novecientos cincuenta y nueve.— 
El Juez, José de Luna.— El Secreta
rio, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm. 1.207
JUZGADO NUM. 1 

Cédula de citación

En providencia dictada en el día 
de la fecha en las diligencias núme
ro 729 de 1958 seguidas en este Juz
gado, sobre hurto, contra Ramón Fié- 
rrez Naranjo, de 20 años, soltero, hijo 
de Ramón y SJmona, natural de Mem- 
brilla (Ciudad Real), en ignorado pa
radero, se ha acordado citar al mismo 
mediante la publicación de la pre
sente en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, cuyo denunciado señaló 
como su domicilio en esta ciudad la' 
calle de las Danzas, número 18, l.9, 
para que conparezca ante este Juz
gado el día 16 de marzo próximo, a 
ias once horas, a fin de celebrar el 
juicio de faltas que contra el mismo 
se sigue.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
veintiocho de febrero de mi,l nove
cientos cincuenta y nueve.—El Secre
tario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.163 , 

Banco Zaragozano

Habiendo sufrido' extravío la libreta 
de Caja de Ahorros número 14.698, 
expedida por la Oficina Principal de 
Zaragoza a favor de D. Antonio Gil 
Lahoz, así como los resguardos de de
pósitos de valores números 78-27.446 
y 130-31.272, expedidos por la Agencia 
número 3 de esta plaza (Arrabal), a 
favor de D. Jesús Baile Alcober o 
D.? Pilar Visús Rico, se hace público, 
para conocimiento de quienes se crean 
con derecho a ello, previniendo que 
de no recibir reclamación de terceros 
en un plazo de quince días, a contar 
desde 1 a publicación d e 1 presente 
anuncio, se anulará la referida libreta 
y resguardos y se procederá a la ex
pedición de los correspondientes du
plicados, quedando el Banco relevado 

de toda responsabilidad ulterior que 
pudiera derivarse.

Zaragoza, 25 de febrero de 1959.— 
El Secretario general, Alberto Escu
dero Molíns.

Núm. 1.184
Comunidad de Regantes de La Zaida

Por la presente se convoca a Junta 
general ordinaria a todos los regan
tes de esta Comunidad para el pró
ximo día 15 de marzo, a las dieciséis 
Leras en primera convocatoria y a 
ias dieciséis treinta horas en segun
da, con los que asistan a la misma, 
en la escuela de niños de este pue
blo, con arreglo al siguiente •

Orden del dia
I.9 Examen y aprobación de la 

Memoria general corespondiente a 
todo el año anterior que ha de pre
sentar el Sindicato.

■ 2.c Todo cuanto convenga al me
jor aprovechamiento de las aguas y 
distribución de riego en el año co
rriente.

3.9 Acordar lo procedente sobre la 
petición que hay que formular a la 
Confederación Hidrográfica del Ebro 
para solicitar la legitimación del mo
tor-bomba instalado y concesión de 
agua. .

4.9 El examen de las cuentas de 
gastos e ingresos correspondientes al 
año anterior que debe presentar el 
Sindicato.

5.9 Proposiciones, ruegos y pre
guntas. , •

La Zaida, 25 de febrero de 1959.— 
El Presidente de la Comunidad,. Ino
cencio Alegría. .

Núm. 1.189
Hermandad Sindical de Labradores 

y Ganaderos de Velilla de Ebro

El próximo día 5 de abril, esta 
Hermandad celebrará Asamblea plena- 
ria para la aprobación, si procede,’ 
del presupuesto para este año de 
1959, a las doce de la mañana en 
primera y doce y treinta en segunda 
cpnvocatoria, en el local de esta mis
ma Hermandad.

Velilla de Ebro, 28 de febrero de 
1959.—El Jefe de la Hermandad, M.
Sancho. *' 1
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